
ESCRITURA NRO. 

  

ESCRITURA PÚBLICA DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR: ARQ. GUSTAVO MONSALVE TORAL 

A FAVOR DE: ING. JORGE ENRIQUE MONSALVE TORAL 

CUANTIA: USD $200,00USD 
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En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, a Los” 

DIEZ Y SIETE DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL nu nto 

mi, DOCTOR EDUARD  ALACIOS MUÑOZ, NOTARIO NOVENO DEL 

CANTON CUENCA, omparecen a otorgar la presente escritura por una 

parte en caliga4 de cedente: el señowÁra. GUSTAVO EFRAÍN MONSALVE 

TORAL, e estado civil oct comparece solo por tratarse de un bien 
o . PAC AIR A CCT 

de su patrimonio personal, además comparece en nombre y representación 
Pen 

de la TOMPSRTA “AUSTROCARGA CÍA. LTDA LEÍ calas de Gerente 

General conforme justifica con la copia del nombramiento que acompaña; y 

por otra parte, en calidad de cesion rio” el señor Ing. Com, JORGE 

| ENRIQUE MONSALVE A civil soltero; los comparecientes 

son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Cuenca, 

capaces ante la ley, a quienes por presentar el documento de identidad de 

conocer doy fe, y luego de verificar la libertad con la que proceden, así como 

instruidos que han sido por mi el Notario, respecto del objeto y resultados del



presente instrumento, manifiestan que elevan a escritura pública el 

contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, dígnese incorporar una de 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA “AUSTROCARGA CÍA. LTDA. alfenor 

de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- ComparecienteseCSmparecen a la 

celebración del presente contrato, por una parte, como cedente: el señor 

Ara. GUSTAVO EFRAÍN MONSALVE TORA Ye estado civil casado, pero 

comparece solo por tratarse de un bien de su patrimonio personal, además 

comparece en noppre Y representación de la compañía “AUSTROCARGA 

CÍA. LTDA.”, en su calidad de Gerente General conforme justifica con la 

copia del nombramiento que acompaña; y por otra, en calidad de cesionario 

el señor Ing. Com. JORGE ENRIQUE MONSALVE FORAL ÍS estado civil 

“soltero. Los comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, 

domiciliados en esta ciudad de Cuenca, legalmente capaces ante la Ley 

para obligarse y contratar, sin impedimento para' celebrar este. contrato, 

quienes  comparecen sr sus propios derechos. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) La Compañía “AUSTROCARGA CIA. LTDA?” Se 

constituyó en la ciudad de Cuenca, mediante escritura pública otorgada ante 

el Notario Noveno de cantón. Doctor Eduardo Paíacios Muñoz, el diez de 

julio del dos mile inscrita,ern”el Registro Mercantil de nO de 

agosto del dos mil, Bajo el número doscientos sesenta y tres. El capital social 
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inicial de la compañía y vigente hasta la presente fecha es de dos iS 

ochenta y siete mil setecientos dólares de los Estados Unidos de América, 

dividido en veinte y ocho mil setecientos setenta participaciones ordinarias y 

nominativas de diez dólares cada una, integramente suscritas y totalmente 
A el 

E : 

pagadas.- b) La Junte%General Extraordinaria de Socios, en ¿añión de 

carácter universal Léiaco el diez de junio del dos mil nueve, resolvió dee” 

- forma unánime,*autorizar al socio Ara. Gustavo Efraín Monsalve Toral, el 

transferir la cantidad de veinte Las varticioáCones a favor del señor Ing. 

Com. Jorge Enrique Monsalve Toral, Conforme consta del acta que se 

agrega como documento habilitante 44. esta escritura. TERCERA.- 

Transferencia de ParticipacionesZ Con los antecedentes expuestos, el 

cedente Arq. Gustavo Efraín Monsalve Toral., cede en venta real y efectiva 

la cantidad de veinte participaciones qué mantiene en la compañía 

“AUSTROCARGA CIA. LTDA 

    

en la siguiente forma: — veinte 

participaciones de diez ares cada una, lo que representa doscientos 

dólares de los Estados Unidos de América, a favor del señor Ing. Com. Jorge 

Enrique Monsalve Toral, con todos los derechos y obligaciones inherentes a 

las mismas, dejando claramente establecido que el cesionario asume todas 

las obligaciones, responsabilidades, compromisos previamente pactados por 

la Compañía; así como, todos los derechos a favor del cedente en el mismo 

marco. CUARTA.- Acebptación.- Las partes aceptan la transferencia de 

participaciones conforme lo estipulado en este contrato. QUINTA.- Precio.- 

u
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El precio de la compraventa de las participaciones objeto de este contrato es 

el de doscientos dólares de los Estados Unidos de América, la misma que es 

cancelada de contado; suma, que el cedente declara tenerla recibido de 

parte del cesionario en moneda de curso legal y a su entera satisfacción. 

SEXTA. - inscripción y MWarginación.- Las partes quedan mutuamente 

autorizadas para obtener, que de la presente escritura de cesión se siente 

razón al margen de la inscripción en el Registro Mercantil referente a la 

Constitución, así, como al margen de la matriz de la escritura de 

Constitución. SEPTIMA.- Gastos.- Los gastos que demande esta escritura y 

su legalización serán de cuenta del comprador, por convenio de las partes. 

OCTAVA.- Distribución del Sapital.- Luego de esta transferencia el capital 

social se halla distribuido de la siguiente forma: El Señor Arq. Gustavo. 

Monsalve' Toral es propietario de veinte y ocho mil setecientos treinta 

participaciones; el Señor César Alejandro Monsalve M. es dueño de diez 

participaciones, la Srta. María Augusta Abril Merchán es dueña de diez 

participaciones, y, el Ing. Com. Jorge Enrique Monsalve Toral es dueño de 

veinte participaciones- La presente escritura se halla exenta del pago de 

impuestos (D.S. 733, 22-08-75, R.0.878 del 29-08-75). NOVENA.- 

Documentos Habiiitantes.- Se acompaña el original del acta de sesión de 

Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la compañía de 

responsabilidad limitada “AUSTROCARGA CIA. LTDA.”, en la que autoriza 

al socio a transferir las participaciones que mantiene en dicha compañía, a



  

4 > a. ecuapos. 
favor, del cesionario compareciente en este contrato. Usted Señor Notario se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo que aseguren la plena validez 

de este contrato. Atentamente, DOCTOR HERNAN BARROS LOYOLA, 

ABOGADO CON MATRICULA PROFESIONAL NÚMERO DOS MIL 

TRESCIENTOS VEINTE Y OCHO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL 

AZUAY.- Hasta aquí la minuta que se agrega, los comparecientes hacen 

suyas las estipulaciones constantes en la minuta inserta, la aprueban en 

todas sus partes y ratificándose en su contenido la dejan elevada a escritura 

pública para que surta los fines legales consiguientes. Leida que les fue, la 

presente escritura integramente a los otorgantes por mi el Notario, se * 

ratifican en su contenido y firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual 

     
doy fe.- 

ARQ, SGUÉTAVO MONSALVE TÓRAL:. ING JORGE MONSALVE TORAL 
SS 010192610-3 A C.I. 010207268-3 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DEY 

COMPAÑÍA AUSTROCARGA CIA. LTDA. 
CORRESPONDIENTE,AL DIEZ DE JUNIO DEL DOS MIL NUEVE 

  

En la ciudad de Cuenca, 4 los diez días del mes de junio del dos mil nueve, siendo las 
09H30, en el local CL la compañía ubicado en la Calle de la Bocina y Avenida 
Turuhuayco esquina dé esta ciudad, se encuentran presentes y reunidos los accionistas 

de la co SS CIA. LTDA señoreé Arq. Gustavo Efraín 
Monsalve Top, Cesar Alejan: $ Monsalve Merchág e Sea María Augusta Abril 
Merchán, póf est ar presente la tofálidad del capital sociafíde la compañía yeéñ aplicación 

a lo dispuesto en el Af. 238 de la ¿y de"Compañías resuelven corftituirse en Junta 

General xtraordinária de Socios fegnñal 1 carácter de Universal “y cón el objeto de 
resolvepYUNO.F Venta de veinte Párticipaciones, de la Compañ año Austrocarga Cía. 

Ltda.” de propiedad del soria Gustavo Mónsalve Toral;¿%4 favor del señor Ing. 
Com. Jorge Monsalve Toral.Los socios están por unanimidad conformes con tratar el 

asunto planteado en el orden del día, portó que se constituyen en JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA UNIVERSAL, procediendo el Presidenté de la compañía, el 
señor César Alejandro Monsalve Merchán a declarar instala sesión y actúá en 

calidad de Secretario el Gerente señor Gustavo Monsalve Torál. La Presidengja'lispone 
se dé curso al orden del día; pone a consideración el primer y único punto,ésto es de la 

“venta de veinte Dafficipacignes de la Compañía “Austrocarga Cía. Ltda.”, de 

propiedad del E Arq. Gusfavo Efraín Monsalve Toral; a favor del señor Ing. Com. 

Jorge Monsalye”" Toral, LI por unanimidad del capital social presente Jesuelve;: Laa. 
Transferir las participábiones-dal señor Arq. Gustavo Efraín Monsalíé Toral én un 
número de veinte, avtayof del señor Ing. Com. Jorge Monsalve Toral, b) Autorizar al 
Gerente General para*que realice los trámites correspondientes a fin de que los socios 

suscriban la escritura pública de transferencia de participaciones a favor del comprador. 

Por haberse resuelto el punto acordado en el orden del día, se declara un receso para 

asistentes. 

/ 
(7 Frrusbe!, WE. ' 

Sr. Ar Monsalve Ñ Merchán 
PRESIDENTE    

Srta. María Augusta Abril Merchán 

SOCIO
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MONSALVE TORÁL y 

MIRIAN PATRICIA — ABRIL 

    
Sróz 

£. MATRIMONTAL a ciudad de Cuenca 

La - 

Provincia del Azuay, República delVEcuador, a — quince de 

octubre del dos mii ocho ¡ate mi doctor Rubén VYintimilia 

Bravo, Notario Público Segundo de este cantón, comparecen y” 

zeñor Arquitecto GUSTAVO EFRAIN MONSALVE TORKAL y- 

por otra parte no ita MIRÍIAN PATRICIA ABRIL 

MEERCRARN, ecuatorianos, de estado civil solteros, mayores 

de edad, capaces ante la ley, domiciliados en esta ciudad, 4 

e A 

previos, manifiestan 

ác lia siguienle minu 

3 

aid 
a 
= 

.. y 
E io : L cumplidos requisitos le 

a escritura pública el contenido 

la SEÑOR NOTARIO En el Protocolo € 

 



UDANLDA, 

Arquitecto GUSTAVO EFRAIN MONSALVE  TORAL y la 

señorita MIRIAN PATRICIA ABRIL MERCHAN, solteros, 

¿cuatorianos, mayores de edad, de este vecmdario, Habiles 

para obligarse Y contratar quienes en forma libre y voluntaria 

ARAN. - SEGUNDA: CAPITULACIONES O 0 E 

2- Los compatecientes manifiestan que ez su 

intención contraer loz dos matrimonto civil y que, en uso de las 

facultades señaladas en los artículos ciento cincue nta y sipuientes 

Gel Codigo Civil acuerdan otorgar esta escritura pública de 

anitulaciones matrimoniales ea victud de la cual, una vez 

celebrado el matrimonio civil cada uno de 102 CONVYUgEs 

mantendrán sus bienes propios en el patrimonio individual de 
A o 

      

ceoeoxda uno de ellos, incluyendo los frutos que cada uno de estos 

produzcan Y los bienes que puedan adquirir después del 

matrimonio. Los comparecientes maniñi estan que no aportan 

ningún bien inmueble a la sociedad conyugal que se proponen 

formar. También declaran los comparecientes, que no entrarán a 

tormar parte de la sociedad conyugal los sueldos Y emolumentos 

valvo los que fueren estrictamente necesarios para co
 

mento de la misma.- TERCERO: El señor Arquitecto 

GUSTAVO EFRAIN. MONSALVE — TORAL. manifiesta au 
. 

- A 

excluye de la sociedad conyugal que se propone formar y que es 
Aneán yu ur catarina ao la T : SUE“¡O y propietario de los siguientes bienes: ad Una villa de dos 

plantas, nbicada en la calle Hernando Leopulla, en la Ciudadela 

de este Cantón, 
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mediante escruíura pública otorgada ante el Notario EN AECE    Canton, el veinte y tres de febrero del año dos mil dasts Año 
Tr, OS 

en el Registro de Promiedad con el numero dos mil a OS 

treimta y dos (¿la acepiación: Y con el número dos mil 

cuatrocientos tremia y tres (la compraveniaó, en fecha veinte y 

siete de marzo del doz mil uno, comprendido dentro de los 

le Hernando Y3)
 e siguientes linderos: Por el frente, con la o 

Leopulla, en diez metros, ochenta y cinco centimetros, por atrás 

en doce metros, cincuenta centimetros, el inmueble de Jorge 

arriín; por el un costado, con el inmueble de Carmen Carrasco 

de Loyola, pared propia de esta en lo que respecta al jardín y 

ala casa y en el resto, pared propia de la raiz que se describe al 

4 4 _. — “HT . Dikhno a ro = - y " My 

herederos de Nicanor Cobos. - Con clave catastral: 03 02 450 

016 600: bi Dosloles de lerreno signados con las letras “He 

A S E aña sy 37 13 BOT CammtTa a Ta Aenciarciór MÍ f a iimt- de £ Cá0, 2aquiridos por compla a la Asociación —Meuiualista de 

ap a Virada Dirshkinnt- 4 a para la Vivienda Pichincha, mediante título 

be Décimo Primera de este La
 

  

 eí dos de octubre de dos mil siete, inscuito en el 

Zrii A O ams ai a > - - $ ar 
Registro de rropiedaóc con el número once mil írescientos > 

a 

cama a al = 2h a Aai Ane mil ez - ízece, 2í cinco de octuore del dos mil siete, ubicados en la 

Dias, z AN ec => 7 anta e = Asi = i . Farroquia Monay úe este Canton, comprendidos dentro de los 

1 a+ + Mia Pr 4 : ORIO . ia la señora Gloria Ortensia Abri EPA do
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CUENCA 

centimetros, con el lote 

tíneales, con el lote 

centímetros lineales, con 

cincuenta 

cs s 
o “G% por el Este, en 213 metros 

número siete, y en cincuenta 

sl lote número ocho, y, por el Ceste, 

centimetros, con la calle “EF”. 

sezenta y ocho 

cuadiados. Con clave catastral: úl 02 991 025 000, EL LOTE 

“1%, tindera: Por el MNotte, en veinte y cinco metros lineales 

ochenta y ciaco centimetros, con 21 lote aumero diez 7 

nueve, por el Sur, en veinte y cinco metroz lineales ochenta y 

A > zi dar Mi”. aa sz alo La 
cinco centimetros, con el lote “HH” por el Este, en seis melros 

icuenta centimelros, con el lote numero ocho; y, pot el 

Ceste, en seis metros, cincuenta centimetros. con la calle “E” 

intema de la relotización y urbanización Eiosol La superficie 

del lote de  ferreno es la de ciento sesenta y ocho metros 

catastral: 
re 04 02 001 ch 

e 
In Cuerpo 

Ge terreno ubicado en el sector rústico de la parroquia Nulti 

4 z 1 

de este Cantón, adquiido por compra a loz cónyuges Pablo 

£aituro Monsalve Toral y — Martha Robalino, mediante titulo 

caorpitayrarioa ¿nuda : a] , ndánis escriturario  oOtorpado ate el Motario Undécimo de este 

con el número seiz mul ochocientos 

z 

dos mil crio en el a
 

sz setenta 

y tres (la aclaratoria), Y com el número seis mil ochocientos 

setenta y cuatro (la compraventa), en fecha veimte y uno de qunio 

úel dos mil siete; comprendido dentro de los síipuientes linderos: 

Por sí Norte, en treinta y cuatro metros, con la linea férrea
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Azogues Cuenca: por el 5u, en vemite y tres melros, os 

de Ruih Yolanda Monsalve; por el un costado, (en Í , > 
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metros, cincuenta centimetros, en una parte y luego ÍM Etnias Y 

. Necuanor- Y 
ele en nueve metros, con un camino privado de ocho metros de 
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ancho, y, por el otro costado, en ireimia yv dos metros, cincuenta 
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7 antacira ii2ao01197. 3 Tono arknao clave catastral: 05860981397: q) Los derechos Y acciones 

singulares equivalentes a las doz ciento setenta y tres ava parte, 

fincados en un cuerpo de terreno ubicado en el sector urbano 

Parroquia La 4 eb.
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Bellavista de este Cantón, adquirido por compra a los cCOnyuges 
a - A 

Reves yv Luz Maria HKeyez Rez Cyel Y Luz (War ey23 e” a 22. mediante ES, Moctiante í 

título escriiuraro otorgado ante el Notario Quinto de este Cantón, 

de Promiedad, con el numero tres mii doscientos treinta y cinco 

elo vemíe y seis de marzo del dos mul siete; comprendido dentro 

3 A A saraias: - : : de los siguientes imderoz generales: Por el Norte. con 

ios lotes uno y dos, en parte, en lo demás con los de Manuel 

4 Aa Sara A as Als A 7 2 -ea1io, por el sur, con propiedades de Rosa Contreras y lote B- De
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¿no Gel Ministerio de Salud Pública y carretera Cuenca Eacar 

1 =ea 4 atar T Ara a0y AYER Socliardo 1. Ándrade, vor el Este. con las 

ay zm india Blnarmal adidas = 2 o j piopietades de (Manuel Cegaillo y terrenos Que ueron del 

ais, 3 araesbitasa dar ilFarnáinder a sis 1 3 : ¿ 3 Diestlicio Mantel ternnanéez, vía pública de diez metros de ancho 

ai Meño, Y por ai Ceste ¿on tiociedades de Tlulia Haha A: EL MESA, COM PioBicaadez Ge ula a añamonde, 

4 ACE" 1 ari 2ilonmrards E j acequia al medio, el predio tiene una cabida total de na
 o] d Larenta y ¿
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dos mil seiscientos cincuenta y ocho metros cuadrados. Con 

ciave catastral: 06 01 03% 052 000, eli - Los derechos y acciones 

singulares equivalentes a la una ciento noventa ava parte fincados 

en un Cuervo de terreno ubicado en el zector urbano 

denominado PRacar-Ssan Pedro de tebolíar de la Parroquia 

Bellavista de este Cantón, adquirido pot compra a los cónyuges 

Manuel Eduardo Saeteros Campoverde y Maria Macrina Gomez 

Cuinto de este Cantón, el siete de junio del año dos mil siete 

: anys 1 E soty A Pr . lado 3 Ay aa z 

inscrito en el Eepistro de Propiedad con el numero seis mil 

novecientos sesenta y cinco, el vemíe y cinco de junio del dos 

mil siete, y, comprendido dentro de loz siguientes linderos 

enerales: Por el Norte, con propiedades de Enrique y Fanny 

Bahamonde, correspondiente alos lotes uno y dos, en parte, endo 
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10
] anuel Cedillo, por el Sur, con propiedades de 

Rosa Contreras y lote B-Uno del Ministerio de Salud Pública y 

carretera Cuenca-Racar, hoy Avenida Abelardo 1. Andrade, por el 

Este, con las propiedades de Manuel Cedillo y terrenos que 

fueron del presbitero Manuel Fernández, vía pública de diez 

metros de ancho al medio, y por el Oeste, con propiedades de 

lulio Bahamonde, acequia al medio, el predio tiene una cabida 

te cuarenta y dos mil seiscientos cincuenta y ochoa metros 

cuadrados. Con clave catastral: 06 01 036 052 000, f) Las 

ia
 acciones que posee en laz Compa AUSTROCARCGA CIA 

onstiífuida mediante escritura pública otorgada ante al 

Notario Noveno del Cantón Cuenca, el díez de qulio del dos mil,
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Aercantd del Canión Cuenca, ¿AA 

agosto del dos mii, bajo el número doscientos sefgntol 
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imscita en el Repisirio ív 

   

  

ivego el aumento de capital de la Compañia fue celeb de Las 
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del Canton Cuenca, bajo el aúmero sesenta y zete, el diez y siete 

de febrero del dos mil cuatro; la cesión de participaciones 

celebrada en la Motaria Movena úel Cantón Cuenca, el quince de 

posto debatro des musete anscuitacen el Registro mercantil con   

el numero doscientos sesenta y trez, el diez y siete de agosto del 

dos mil siete; y, por último la escritura de escisión parcial de la 

Compañia AUSTROCARGA CIA. LTDA, y la creación de la 

Compañia Mé TRANS Cia. LIDA, otorgada qute el Notaria 

; , Y ma , y RA eS 2? as = 5 A Y ocho, inscito en el Registro Mercantil con el aumero 

A + 

cuatrocientos cuarenta, el 

v, 23 Las acciones que le corresponde en calidad de socio en las 

4 a E TES OS qe ST” á y A 3 - 3 > * 

compañias AUSIROCARGA Clá, LIDA (escindidad, y MDMA 

¡REÁNS Clá. LTDA (nueva), conforme consta en la cesión de 

A HET. RIFA ATA dá ana asraio j ¡ cnariaderd 2ARii MEXNCHAM, DECLARA que excluye de la sociedad 

=moais o a. AR Énranar  rvn AP oz e e Aimar conyugai que se propone formar y que por su parte es dueña y



n si número VEINTE Y CUATRO, que tiene y posee por 

compra a los señores Arquitecto José Hernán lerves Ullauri y 
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 lalo, mediante titulo escrituracio otorgado 

ante el Notario Décimo Primera de este Cantón, el diez y siete de 

diciembre del dos mil cuatro. inscrito en el Registro de 
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 i, con el número nueve, el once 

de Enero del dos mil cinco; bien raiz ubicado en el sector 

denominado “AZRIDEL” de la Parroquia y Cantón Santa leabel, 

sarria dal Armar A ZJantrm A. E q 2 Provincia del Azuay, comprendido deniro de los sipuientez 

laderos: Por ei Norte, en cuarenta y siete metros, cincuenta Y 
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a , con el lote número veinte Y cínco, por 

el Este, «en diez y nueve metros, doce centimetros, con espacio 

verde, Y, por el Deste. con via principal de la lotización. $u 

superficie es la de mil quinientos metros cuadrados, con clave 

catastral: 212478. con derecho al uso indefinido y pratuito des 

las piscinas, canchas deportivas y el área fisica del restamant 

construidas y debidamente instaladas en la Urbanización por 

osé  lerves y María Augusta 

tabricación 2008 motor Gó6tATASIG12%, serie 

YF a TT q E A A YT dfn r 2. L - e O A | na + a 

KMASGBiDEBUZA7215, Clase Utilitario 4X2, Modelo Santa Fe . 

CM. SAA TM XSFIS153DDO027, versión CM, adquirido por 

compra a la Compañía AUTORYUN SÁ. en fecha catorce de 

diciembre del dos mul siete, y, 23 Constituirá paiírimonio personal 

oz tienes que adquiera durante el matrimonio. CUARTA: Los
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> da arnes Hat 4. Tania emi? Lana mia Sa amy as Abopados del Azuay. - Hasta aquí la minnía que 28 agrega Los 

su contetido, la dejan elevada a escritura pública para que suría 

tas la presente 

unidad de acio: 

F). R. Vintimi- 

  

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero 

esta AZ Copia que la firmo y la sello en Cuenca en el mismo 

día de su celebración. 
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MERCANTIL, 

anotada en el Repertorio |con el No. 7.909. CUENC 3 VEINTE Y DOS 

DE OCTUBRE DEL DOS|/MIL OCHO. EL REGISTRADOR. 

crita en esta fecha y bajo el No. 652 del 
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El número de la Matrícula Inmobiliaria arriba señalado le 

servirá para: 

a) Obtener un certificado en un plazo máximo de 24 horas: y 
b) Obtener los antecedentes de donunio directamente del archivo de discos Ópticos. 

consiguiendo con esto un considerable ahorto de tiempo en el proceso de una nueva 

  

, inscripción, 

  
número de la Matrícula 

cite un Cer 
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“tel ocho de agosto del: mismo año. 

  

Cuenca, a 21 de-julio de 2008, : 

Señor Ara., 

Gustavo Monsalve Toral. 

Ciudad.- 

De mis. consideraciones; 

Comunico a usted que: la Junta General: Universal de AUSTROCARGA CIA LTDA., 
reunida el día de hoy 21 de julio de 2008; eligió a usted para el ejercicio de la función 
de Gerente General de la-Compañía, para un periodo de dos.años O hasta' ser 
legalmente reemplazado, con todos los deberes y atfibuciones ; ¿constantes en el 
Estatuto de la Compañía, incluyendo : la de representarla:. legal, judicial y 

-extrajudicialmente. En taso de ausencia temporal o definitiva del-Presidente. - usted 

lo reemplazará, pero si es definitiva hasta que la: Junta General: designe al nuevo 
- Presidente. —- o po . E o e z 

- La compañía AUSTROCARGA CIA Tha. se constituyó medianté escritura oública 

-. celebrada ante el Notario Noveno de cantón Cuenca, Dr. Eduardó Palacios Muñoz, . 

el 10 de julio del año dos: mil, e inscrita“en el Registro Mercantil con el número 263, 
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” Le deseo todo éxito enel > cumplimiento « de sus funciones. 

mo 

A
 ” Atentamente. 

  

     Onsalye M. OS 
SECRETARIO AD 0 

Razón: Acepto lat “designación de Gerente General. «de. la Compañía : 

AUSTROCARGA CIA. LTD . uenca. 22 de Julio: de 2008. : e 

   

      a 

  

Arq. Gustaó Monsalve T. 
GA OtO1826103
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- "HASTA AQUI LOS DOCUMENTOS HABILITANTES Tr      

       
SEOTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA... 

COPIA CERTIFICADA QUE LA FIRMO YS 

| Muñoz 
FOTARIO PUBLICO NOVENO DEL CANTÓN CUENCA 

CERTIFICO: Que n | 6 A <rit Que al margen de las matriz=dÉá la escritura públi 

     
constitución dé la Compañía denominado“AUSTROCARGA CIA. LE A " gina o a razón de ta Transfeseñcia de Participaciones eí amt ade. 
Cuenca, 17 de junio de!-2008, o , o - canes 

A ; 

      PEJE 

e Dr Etardo Palacios Muñoz. 
em NOTARIO PUBLICO NOVENO 

PROA A mn > Rs 
FS SUEZ INN ECUADOR       



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON CUENC 

ZON: Siento como Cue en esta fecha, se ha tomado nota de la presente rencia de 

participaciones, al margen de la inscripción 4 éla escritura e constitución de la compañia: 

AUSTROCARGA CIA.|LTDA,,iñscrita con el No. 263 del REGISTRO MERCANTIL , 

de fecha rá agosto delldos mil.- CUENCA, DIEZ Y SIÉTE DE JUNIO DEL DOS MIL 
NUEVE.“EL REGISTRADOR MERCANTIL.- 
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A) Surerisrennencia 
A. DECOMPAÑÍAS 

INTENDENCIA DE CUENCA 

  

TRAMITE No.: 3211 
INFORME NO. 412-DJ.0 
Cuenca, Junio 19 del 2009 

Señor Economista 
René Bueno Encalada, 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA. 
Su Despacho. 

Señor Intendente: 

El señor Gerente de la COMPAÑÍA AUSTROCARGA CIA. LTDA., en 

comunicación de esta fecha, solicita la anotación de la cesión de 

participaciones celebrada entre lo señores: Arq. Gustavo Efrain 
Monsalve Toral, en calidad de “cedente” e Ingeniero Jorge Enrique 

Monsalve Toral, como “cesionario”, la que ha sido elevada a escritura 
pública ante el Notario Noveno del cantón Cuenca, el 17 de Junio del 

2009, contando con la correspondiente autorización de la Junta 

Universal del 10 de Junio del 2009. Revisados los documentos así como 
la información del sistema se desprende que el acto se ajusta a lo que 
dispone el Art. 11: la Ley de Compañías. Por tanto, procede la 

anotación solicitáda. 

    

Muy atentamente,



AUSTROCARGA CÍA. LTDA, 
Servicio de Transporte Pesado 

Calle de la Bocina s/n y Av. Turuhuayco (esq.) 

Telfs.: (07) 2340039 - 2340164 

Celular: 097-195640 

Fax: (07) 2340039 

Cuenca - Ecuador 

Cuenca, 39 de junio de ¿004 

Señores 
SUPERINTENDENCIA DE CONPFPANIAS 

Ciudad 

be mis consideraciones. 

  

La compañía AUSTROCARGA CIA. VIVA. con uierera de expediente 32028, 
comunica que el dia 17 de ¡unio de 2009, ha registrado transferencias de participaciones 
ca el libro de participaciones y aceronistas: 

CEDENTE CESIONARIO - 
Arg. Gustavo Efraj ” ing. Jorge Enriqu97 
Monsalve Toral Monsalve Toral 
0101920107 : Ecnatoriono 
Ecuatoriano Tipo de Inversión Nacigpal” 
20 Participaciones 01020 12, 68- 3; 
Valor de cada participación $10.00 

Por la favorable acogida que de aj presente, agradecemos anticipadamente. 

    
Atentamente,    

austrocarga(Detapanet net


